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PODER JUDICIAL

CIRCULAR : RJD/JUNTA ADMON 10029-22

TODAS Y TODOS LOS PARTICIPANTES At CONCURSO
ABIERTO DE OPOSICóN PARA tA DESIGNACIóN DE

TRES JUECES DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS
EN MATERIA PENAT ADVERSARIAT
PRESENTE.

Se comunico que lo Junto de Adminislroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, en sesión exlrqordinorio de diecinueve
de obrilde dos milveinlidós, ocordó lo siguiente:

....POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DE tA JUNTA DE

ADMINISTRACIóN, V¡GIIANCIA Y DISC¡PI¡NA DEI PODER JUDICIAT DEt

ESIADO DE MORETOS ocuerdon: Con fundomento en lo dispuesto en

lo bose DECIMA PRIMERA de lo CONVOCATORIA AL CONCURSO

ABIERTO DE OPOSICIÓN PRNN LA DESIGNACIÓN DE TRES JUECES DE

PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAL

ADVERSARIAL, Y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, con fundomento en lo dispueslo por los

ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos vigente, lo Junto de

Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, tiene lo

focultod de expedir los ocuerdos poro el odecuodo ejercicio de sus

funciones.

SEGUNDO. Que en sesión ordinorio celebrodo el

veintinueve de morzo de dos mil veintidós, esie cuerpo colegiodo

emitió lo "CONVOCATORIA At CONCURSO ABIERTO DE OPOS|C|ÓN
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PARA tA DESIGNACIóN DE TRES JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAT ADVERSARIAL" mismo que fue

publicodo tonto en el Boletín Judiciol que ed¡to el Tribunol Superior

de Justicio, como en el Periódico Oficiol "Tieno y Libertod" con eso

mismo fecho.

TERCERO. Que, duronte el periodo comprendido del

treinto de mozo ol se'rs de obril del oño en curso, se llevó o cobo el

proceso de inscripción de los ospirontes o porticipor en el referido

concurso

CUARTO. Que ol término del periodo del regislro, se

concluyó con 47 ospirontes inscritos ol referido concurso.

QUINTO. Que lo bose DECIMO PRIMERA, relotivo o lo

SEGUNDA ETAPA, CASO PRACTICO, de lo convocotorio, refiere que

dicho etopo consistiró en lo simuloción de uno oudiencio, cuyo

metodologío se doró conocer uno vez que se conozco el nÚmero

totol de ospirontes que se inscribon o este concurso. Ademós,

estoblece que "lo reolizoción del exomen del coso próctico

tendró verificoiivo los díos veinliuno, veintidós y veintilrés de obril de

dos mil veintidós, o portir de los 8:30 horos en el lugor que en su

momento deiermine lo Junto de Administroción, Vigiloncio Y

Disciplino del Poder Judiciol; los porticiponÌes deberón presentor

uno ideniificoción oficiol y hojo de registro con el nÚmero de

folío que le osignó el sislemo de registro en el momenlo de su

inscrioción ol concurso."

Con motivo de lo onterior, este cuerpo colegiodo opruebo

elsiguiente:
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ACUERDO DE tA JUNTA DE ADMINISTRACIóN, VIGITANCIA Y

DISCIPLINA DEt PODER JUDICIAT DET ESTADO DE MORETOS POR Et

CUAL SE APRUEBA tA METODOTOGíA PARA tA REAIIZACóN DE tA

S¡MUIACIóN DE TA AUDIENCIA, PREVISTA EN tA BASE DÉCMA

PRIMERA. CORRESPONDIENTE A TA "SEGUNDA ETAPA. CASO

PRÁCT!CO."

PRIMERO. Lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder

Judiciol del Estodo de Morelos, progromoró los fechos y hororios en lo

que codo uno de los concursontes deberón reolizor el exomen

próctico, poro el efecto se les notificoró por el medio electrónico

proporcionodo el dío y horo que les conesponderó, osí como el lugor

donde se efecluoró

SEGUNDO. El sínodo estoró compuesto por los integrontes de lo Junto

de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo

de Morelos.

TERCERO. Lo simuloción de lo oudiencio del proceso penol

ocusotorio, se desonolloró el dío y horo señolodos, bojo el esquemo

siguiente:

l. Lo simuloción de oudiencio tendró uno duroción móximo de

treinto minutos.

ll. Se desonolloró conforme o los disposiciones contenidos en el

Código Nocionol de Procedimienlos Penoles y bojo lo dirección

delsínodo.

lll. El porticiponte osumiró el rol del Juez.

lV. Se reproduciró un video en elque se expongo un coso próctico,

mismo que deberó resolver de inmedioto el concursonte de

formo orol. Poro tol efecto, lo Junto de Administroción,

Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Eslodo de Morelos,
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proporcionoró ol porticiponte poro su consulto, lo legisloción

penoloplicoble en lo molerio.

V. Los criterios de evoluoción que utilizoró el sínodo serón los

siguientes:

o) Comprensión del rol osignodo: el porticiponte deberó

entender lo posluro que estó tomondo; sus

orgumentociones y conducción duronte lo oudiencio

deberón corresponder ol rol deljuzgodor.

b) Orolorio: copocidod poro hoblor y exponer los orgumentos

de monero cloro, coherente y comprensible;

c) Cloridod de orgumenlos jur'rdicos: el porticiponte formuloró

uno conclusión en lo que expongo los considerociones

relotivos o lo solución del coso o trovés de los orgumentos

jur'rdicos que estime necesqrios, lo fundomenloción y

motivoción y, de monero destocodo, lo invococión de los

tesis y/o jurisprudencios que estime oplicobles.

d) Copocidod de respueslo: el porÌiciponte deberó

responder de monero coherente o los objeciones de los

portes;

e) Respelo ol liempo osignodo: el porticiponte respetoró lo

indicoción de tiempo dodo.

Vl. Uno vez que concluyo lo porlicipoción del concursonle, el

Secretorio Generol de Acuerdos de lo Junto de Administroción,

Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo de Morelos,

le entregoró un comprobonte de osislencio.

Vll. Esto elopo seró videogrobodo poro efectos de constoncio, lo

cuol deberó ser conservodo en medio de olmocenomiento

digitol.

äIo
zo
õ
é
E
?
t¡¡

?t
P8
õs
r¡¡o
<o
EH

ç3
r- lll

ÉÊ
ad:(cl
dl¡¡

:E
Ez
Þ8
T{
Pfr
ArÊ,

Êi
zo
6IÞI
==etf

4
*/4

TRANSITORIOS



PODER JUDICIAL

PR¡MERO. - El presente ocuerdo entroró en vigor el dío de

su oproboción por los inÌegrontes de lo Junto de Administroción,

Vigiloncio y disciplino del Poder Judiciol.

SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín

Judiciolque edilo el Poder Judicioldel Estodo de Morelos, en el porlol

web del Tribunol Superior de Justicio del Eslodo de Morelos, osí como

en el de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y disciplino del Poder

Judiciol, con efectos de notificoción o todos y todos los porliciponies

OI CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE

TRES JUECES DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS EN MATERIA

PENAL ADVERSARIAL. ...''

ATE EN
Cuernavaca, argde

MAGISTRADO PRESI DEL H. TRI PER¡OR DE

JUSTICIA DEL LAJUNTA D INTSTRACIóN.

DR. EN RU eÉN insso oínz

DE tA JUNTA DE ADMINISTRACIóN
DEt PODER JUDICIAT DEt

'2022, Año de Ricardo Flores Magón"
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